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NOTA 33: RELACIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN FEDERAL 2N 2012 
 
24 de febrero de 2012 
 

 El gobierno federal calculó, al inicio de esta administración, que los 
requerimientos de inversión para cumplir las metas consideradas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 alcanzaban los 2, 532 miles de 
millones de pesos.  
 

Fuente: Programa Nacional de Infraestructura 

 

 En 2012, el gasto en inversión considerado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación será de 670, 138 millones de pesos. De esa 
cantidad, 87 por ciento corresponde a inversión física. 

 

Gasto de inversión 2012, millones de pesos 

Suma Inversión física Subsidios Otros de 
inversión 

 
670, 138.4 

 

 
584, 014.2 

 
67, 334.0 

 
18, 780.2 

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, Gasto programable de la 
administración pública federal.  
 
 

 En 2012, la mayor cantidad de gasto público en inversión se ejercerá en 
el rubro de comunicaciones y transportes. Los programas y proyectos de 
inversión (PPI) en este sector alcanzan 322, 579.6 millones de pesos. 
De esta cantidad, en 2012 serán ejercidos 122, 184 millones de pesos,  
 

http://www.infraestructura.gob.mx/index70f2.html?page=anexos
http://www.infraestructura.gob.mx/index70f2.html?page=anexos
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que se sumarán a los 138, 051.2 millones de  pesos ya gastados en 
años anteriores. El resto será gastado de 2013 en adelante. 

 Este año, también se realizarán varias inversiones en el sector de 
comunicaciones y transportes a través de la figura de Proyectos para 
Prestación de Servicios (PPS).  
 

 

 
Ley de Asociaciones Público Privadas 
 
El 15 de enero de 2012, el titular del Ejecutivo federal firmó el decreto de la 
Ley de Asociaciones Público Privadas. Esta nueva ley constituye un 
instrumento jurídico integral que impulsará la construcción de nueva 
infraestructura, así como proyectos tecnológicos y de innovación que se 
orienten al crecimiento de las regiones, entidades federativas y municipios, de 
acuerdo con la Secretaría de Hacienda. 
La nueva ley regulará los esquemas de asociación de largo plazo entre el 
sector público y empresas privadas para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura.  
Hasta antes de la promulgación de la nueva ley ya existían mecanismos de 
participación del sector privado en la construcción, operación y mantenimiento 
de infraestructura pública. Las figuras más utilizadas eran: concesión, 
permisos y los Proyectos de Prestación de Servicios, que constituyen una 
combinación de concesión con obra pública en los que el gobierno realiza 
pagos periódicos por la prestación de servicios realizados por una empresa 
privada.  
 

 

 La inversión en agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación alcanzará este año 1, 979.7 millones de pesos. Un detalle 
de cada uno de los 10 proyectos está en el Anexo 1. 

 Todos los Programas y Proyectos de Inversión (PPI) correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2012 están incluidos en la liga: 

 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2012/index.h

tml 
 
Relación de Anexos sobre Programas y Proyectos de Inversión: 
 
Ramo 08. Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación. 
Ramo 09. Comunicaciones y transportes 
Ramo 09 Bis. Comunicaciones y transportes a través de proyectos para la 
prestación de servicios (PPS). 
Gasto Inversión 2012. Desglose del gasto corriente y del gasto en inversión 
de la administración pública federal para 2012. 
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